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Mandamiento

	

				MANDAMIENTOEl Señor Oficial de Justicia que por zona corresponda constituirá en el domicilio de ??? ????, sito en L???? de

esta ciudad, y procederá a intimarle el inmediato pago de la suma de $ 36.000.- (pesos treinta y seis mil), con más la de $ 000.- (diez

mil pesos), que se fijan provisoriamente para intereses, costas y gastos.En defecto de pago, procederá a hacerle saber que ha

decretado EMBARGO sobre el inmueble de propiedad de la demandada sito en???.111 (C.A.B.A.). Hará saber al ejecutado que la

intimación de pago que se formula importa su citación de remate para que comparezca a los autos a oponer excepciones dentro del

término de CINCO DIAS bajo apercibimiento de llevar a cabo la ejecución. A prevenir al embargado de abstenerse de cualquier acto

respecto de los bienes afectados por la medida, que pudiere causar la disminución de la garantía del crédito, bajo apercibimiento de

las sanciones penales que correspondieren. A requerir al ejecutado que manifieste si ellos se encuentran embargados o afectados por

prenda u otro gravamen, y en su caso, por orden de que Juez y en que expediente, y el nombre y domicilio de los acreedores, bajo

apercibimiento de ley. Si el dueño del bien no estuviere presente, se lo notificará a los efectos de que formule dicha manifestación

dentro del plazo para oponer excepciones. Igualmente y de acuerdo a lo prescripto por el art. 38 del C.P.C., el ejecutado deberá

constituir domicilio legal dentro del plazo establecido precedentemente, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los

Estrados del Juzgado. Se hace constar que el Oficial de Justicia está autorizado a solicitar el auxilio de la fuerza pública y allanar

domicilio en caso de resistencia.Se hace constar que el Dr. ????.. y/o quien éste designe se encuentran facultados para intervenir en

el diligenciamiento del presente.Todo ello por así tenerlo dispuesto en los autos caratulados: «??.., ??. c/??, ??. s/ejecución de

alimentos», tramita ante el Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil nº ?, de esta ciudad, a mi cargo, Secretaría única, a cargo de la

Dra??????.Dado, firmado y sellado en el salón de mi público despacho a los ? días del mes de noviembre de 2
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